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Publicada una Resolución de 31 de mayo de 2021 de la Coordinadora General de
Presupuestos y Recursos Humanos por la que se aprueba la Instrucción por la que se
establecen los criterios de planificación y el procedimiento para el nombramiento de personal
funcionario interino y la contratación de personal laboral temporal en el Ayuntamiento de
Madrid y sus Organismos Autónomos.

  

Ver resolución y anexo con la instrucción
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https://drive.google.com/file/d/1q4b6HzODNtWloOzmSZaWNTPyd9Kkpl4b/view?usp=sharing

